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RESUMEN 

  
La bioseguridad en el laboratorio, es una doctrina de comportamiento 

encaminada a lograr actitudes y conductas que disminuyen el riesgo del trabajador en 
cuanto a su salud, de adquirir infecciones en el medio laboral Objetivo general: 
Evaluar el cumplimiento de normas de bioseguridad en los laboratorios, del 
municipio Maturín, estado Monagas, octubre 2009. El tipo de estudio fue descriptivo 
longitudinal. Se realizaron encuestas en 26 laboratorios (20 privados; 6 públicos). Los 
resultados se establecieron en tablas obteniendo porcentajes y comparando resultados 
entre públicos y privados. Se determinó que el 84% (22/26) de los laboratorios no 
cuentan con un manual de bioseguridad, existe un 100% laboratorios públicos y 
privados donde el personal conoce los modos mas frecuentes de infección. Las 
instituciones públicas presentaron mayor irregularidad en sus instalaciones físicas. El 
96% (25/26) usan guantes y sobre la inspección de seguridad el 8% arroja que hay un 
encargado de bioseguridad. En planes de emergencia los laboratorios poseen botiquín 
de primeros auxilios. El 100% realiza mantenimientos a equipos, y el descarte de 
desechos de los laboratorios es a diario (n=26), por ultimo la evaluación medico 
asistencial es mayor en laboratorios privados. Se concluye que en el municipio 
Maturín, estado Monagas, octubre 2009, los laboratorios tanto públicos como 
privados ameritan mayor cumplimiento de normas de bioseguridad.  
 

Palabras claves: Bioseguridad, riesgos, accidentes, prevención, normas,  

desechos.



 
 

 
 

INTRODUCCIÓN 

 

 Las enfermedades infecciosas forman en la actualidad un amplio sector de la 

medicina. A pesar de haber alcanzado un rápido progreso en el desarrollo de métodos 

profilácticos, se considera fundamental la protección del individuo. El amplio 

desarrollo que ha experimentado el laboratorio clínico, el incremento cada vez de 

muestras biológicas que se procesan por diferentes técnicas analíticas y del numero 

de personas expuestas a riesgos biológicos, químicos y físicos ha hecho que la 

protección de los trabajadores, de las instalaciones y del medio ambiente adquiera 

una importancia considerable (Maza et al., 2008).  

 

 La seguridad es una característica de cualquier ambiente, que nos indica que 

ese sistema está libre de todo peligro, daño o riesgo, y que es, en cierta manera, 

infalible. La seguridad es una necesidad vital para cada ser humano y proviene del 

mismo instinto de supervivencia. Existe un estrecho vínculo entre seguridad y 

calidad; aunque en ocasiones, se plantea que es lo mismo. Si falla la seguridad, el 

producto se daña y por consiguiente, no se complace al cliente (La Red, 2001). 

 

 La bioseguridad debe entenderse como una doctrina de comportamiento 

encaminada a lograr actitudes y conductas que disminuyan el riesgo del trabajador de 

la salud de adquirir infecciones en el medio laboral. Compromete también a todas 

aquellas otras personas que se encuentran en el ambiente asistencial, ambiente éste 

que debe estar diseñado en el marco de una estrategia de disminución de riesgos 

(Vidal et al., 1997). 

 

En 1949, Sulkin y Pike publicaron la primera serie de estudios de infecciones 

de laboratorio. Resumieron 222 infecciones virales, 21 de las cuales resultar
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fatales. En por lo menos un tercio de los casos, se cree que la fuente probable de 

infección estuvo relacionada con la manipulación de animales y tejidos infectados. Se 

registraron accidentes conocidos en 27 (12%) de los casos reportados. En 1951, 

Sulkin y Pike publicaron la segunda de las series, basada en un cuestionario enviado a 

5.000 laboratorios. Sólo se habían reportado en la literatura un tercio de los 1.342 

casos citados. Los casos de infección estreptocócica, representaron el 72% de todas 

las infecciones bacterianas y el 31% de las infecciones causadas por todos los 

agentes. La tasa total de fatalidad fue del 3%. Sólo el 16% de la totalidad de las 

infecciones registradas estuvieron asociadas a un accidente documentado. La mayoría 

de estas infecciones estuvieron relacionadas con la aspiración de pipetas con la boca y 

el uso de agujas y jeringas. 

 

En 1967, Hanson et al., reportaron 428 infecciones directas de laboratorio con 

arbovirus. En algunas instancias, la capacidad de un arbovirus determinado de 

generar enfermedad humana se confirmó por primera vez como resultado de la 

infección accidental del personal del laboratorio. La exposición a aerosoles 

infecciosos fue considerada la fuente de infección más común. 

 

En 1974, Skinholj publicó los resultados de un estudio que demostró que la 

incidencia reportada de la hepatitis en el personal que trabaja en laboratorios 

químicos clínicos de Dinamarca (2,3 casos por año cada 1.000 empleados) era siete 

veces mayor que en la población en general. Similarmente, un estudio de Harrington 

y Shannon publicado en 1976 indicó que las personas que trabajan en laboratorios 

médicos en Inglaterra tenían un riesgo cinco veces mayor de contraer tuberculosis 

que la población general. También quedó demostrado que la Hepatitis B y la 

shigelosis siguen imponiendo riesgos ocupacionales. Junto con la tuberculosis, éstas 

fueron las tres infecciones ocupacionales más frecuentemente reportadas en Gran 

Bretaña. 
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En su estudio de 1979, Pike llegó a la conclusión de que se cuenta con el 

conocimiento, las técnicas y los equipos para prevenir la mayoría de las infecciones 

de laboratorio. En los Estados Unidos, sin embargo, ningún otro código de prácticas, 

estándares, normas ni ninguna otra publicación brindaba descripciones detalladas de 

técnicas, equipos y otras consideraciones o recomendaciones para el amplio espectro 

de actividades de laboratorio llevadas a cabo con una gran variedad de agentes 

infecciosos indígenos y exóticos . 

 

Desde comienzos de la década de 1980, los laboratorios han aplicado estas 

normas fundamentales en las actividades asociadas a la manipulación del virus de 

inmunodeficiencia humana (HIV). Aun antes de que el HIV fuera identificado como 

agente causante del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (AIDS), los principios 

para la manipulación de patógenos que se transmiten por sangre eran adecuados para 

el trabajo de laboratorio seguro. Las normas fueron también promulgadas para los 

trabajadores de la salud con el título de Precauciones Universales (Centro de control 

de enfermedades, 1988). 

  

 En el decreto de ley Nº 190, de seguridad biológica, en Cuba (1999), indican 

que la seguridad biológica es un conjunto de medidas científico – organizativas, entre 

las cuáles se encuentran las humanas, y técnico ingenieras que incluyen las físicas, 

destinadas a proteger al trabajador de la instalación, a la comunidad y al medio 

ambiente de los riesgos que entraña el trabajo con agentes biológicos o la liberación 

de organismos al medio ambiente ya sean estos modificados genéticamente o 

exóticos, así mismo, disminuir al mínimo los efectos que se puedan presentar y 

eliminar rápidamente sus posibles consecuencias en caso de contaminación, efectos 

adversos, escapes o pérdidas. 

 

 Todas las profesiones llevan implícito un riesgo inherente a la naturaleza 

misma de la especialidad y al ambiente donde se desenvuelve el técnico, el 

http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/naturaleza/naturaleza.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/medio-ambiente-venezuela/medio-ambiente-venezuela.shtml
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profesional y el obrero. La medicina como profesión al fin y en ella específicamente, 

el personal médico y paramédico que laboran en las áreas quirúrgicas y quirófanos no 

escapan a esta situación y sufren en su organismo una serie de agresiones por parte 

del medio donde actúan por efecto de los agentes con que trabajan y de las 

situaciones en que cotidianamente se ven envueltos que producen en ellos una serie 

de modificaciones (Sánchez, 2008). 

 

 La bioseguridad en el laboratorio, es una doctrina de comportamiento 

encaminada a lograr actitudes y conductas que disminuyen el riesgo del trabajador en 

cuanto a su salud, de adquirir infecciones en el medio laboral. El conocimiento y la 

aplicación adecuada de estas normas como la utilización de bata, guantes, tapa bocas, 

entre otros; así como la importancia de estas normas antes, durante y después de cada 

práctica es un deber de cada estudiante en el laboratorio donde se este 

desenvolviendo (Guiza et al., 1998). 

 

La conceptualización de Bioseguridad, que asume Delfín et al., (1999), está 

expresada como un conjunto de medidas y disposiciones, que pueden conformar una 

ley y cuyo principal objetivo es la protección de la vida en dos de los reinos, animal y 

vegetal y a los que se le suma el ambiente. Los principios de bioseguridad tienen su 

basamento en el uso de tres medidas como son la determinación de peligros, la 

valoración de riesgos, una vez que se detecta un peligro, se asocian sus consecuencias 

o la posibilidad de que este se produzca y la gestión de riesgo, cuyo producto es el 

resultado de acciones, una vez realizado el análisis por medio de controles adecuados, 

dirigidos a disminuir los riesgos o procesos peligrosos y que conforman planes y 

proyecto respectivos, de un modo organizado (Delfín et al., 1999). 

 

 La bioseguridad es un conjunto de medidas probadamente eficaces para evitar 

la adquisición accidental de infecciones con patógenos contenidos en las muestras, así 

como los riesgos relacionados con la exposición a agentes químicos, físicos o 

http://www.monografias.com/trabajos29/especialistas-medicos/especialistas-medicos.shtml
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mecánicos a los que está expuesto el personal en los laboratorios (Manual de 

bioseguridad en laboratorios de ensayo, biomédicos y clínicos, 2005). Se puede 

resumir que la bioseguridad, es mucho más que una serie de advertencias; es una 

forma de trabajo, es un respecto por los reactivos y microorganismos peligrosos, es 

un conocimiento sobre reactividades explosivas y es la responsabilidad con que cada 

individuo encara su tarea (Saenz, 2008).  

 

En los centros o instituciones publicas o privadas de salud, son considerados 

como centros de trabajo de alto riesgo, por los múltiples riesgos a los que se exponen 

los trabajadores como: la exposición a agentes infecciosos durante la atención a 

pacientes, manejo de muestras contaminadas; exposición a sustancias químicas, 

irritantes y alergénicas; radiaciones ionizantes, posturas inadecuadas, levantamiento 

de cargas, etc. Es por eso que toma gran importancia el crear un manual de 

bioseguridad donde se dan a conocer medidas preventivas para proteger la salud y la 

seguridad del personal, de los pacientes y familiares frente a los diferentes riesgos 

físicos, químicos, biológicos y ergonómicos, lo que  nos va a permitir realizar una 

atención con calidad. La importancia de crear un manual de bioseguridad es que sea 

difundido y se cumplan las medidas preventivas en todos los departamentos y 

servicios de una institución en especial los laboratorios clínicos, para ello, es 

importante considerar que la responsabilidad por la bioseguridad es compartida por 

las autoridades y los trabajadores de toda las áreas de salud (Manrique et al., 2006). 

 

 Las normas de bioseguridad, son consideradas hoy en día universales, el 

objetivo es el adecuado control de las transmisión de infecciones y proteger al ser 

humano de una eventual exposición biológica, protegiendo el aire, el suelo, el agua, 

en Europa su aplicación es estricta, en países tercer mundistas, su aplicación es 

parcial por razones económicas, sobre todo en el sector público (Palacios, 2009). Las 

normas son acciones de seguridad que regulan y orientan la práctica en salud, cuyo 
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objetivo o fin es satisfacer o responder a expectativas de cada una de las partes 

(Rosas, 2003). 

Como resultado de las actividades de laboratorios de análisis, humanos o 

animales, es necesario prestar especial cuidado a la gestión de residuos infecciosos. 

Las características de ciertas corrientes residuales representan un riesgo significativo 

para la salud humana que acentúa el riesgo cuando por desconocimiento en las tareas 

de manipuleo, recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento y eliminación no 

se realizan bajo condiciones adecuadas de seguridad (Puigdomenech, 2009). 

Las principales vías de inoculación en el laboratorio por el incumplimiento de 

las normas de bioseguridad son:  

• Auto inoculación accidental debida a pinchazos o cortes con agujas, pipetas, 

bisturís u otros elementos punzantes.  

• Exposición de la piel o mucosas a sangre, hemoderivados u otros fluidos 

biológicos contaminados especialmente cuando la permeabilidad de las 

mismas se encuentra alterada por heridas, excoriaciones, eczemas, herpes, 

conjuntivitis o quemaduras.  

• Inhalación de aerosoles producidos al agitar muestras, al destapar tubos, al 

expulsar la última gota de una pipeta, durante la centrifugación, especialmente 

cuando se emplean tubos abiertos o con mayor volumen del aconsejado por el 

fabricante en una centrífuga de ángulo fijo o cuando ésta es frenada 

abruptamente para ganar tiempo.  

• Salpicaduras en los ojos o aspiración bucal (Freggiaro, 2003).  

Los laboratorios se clasifican como sigue: laboratorio básico nivel de 

bioseguridad 1; laboratorio básico nivel de bioseguridad 2; laboratorio de contención 

nivel de bioseguridad 3, y laboratorio de contención máxima nivel de bioseguridad 4. 

Las designaciones del nivel de bioseguridad se basan en una combinación de las 
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características de diseño, construcción, medios de contención, equipo, prácticas y 

procedimientos de operación necesarios para trabajar con agentes patógenos de los 

distintos grupos de riesgo (Manual de bioseguridad en el laboratorio. 2005) (ver 

anexo 1).  

La Organización Mundial de la Salud (OMS), Organización Panamericana de la 

Salud (OPS) y la Agencia de Protección del Ambiente (EPA), han establecido 

criterios de clasificación de los desechos producidos en los establecimientos de salud. 

En Venezuela el Decreto 2218 clasifica y define los desechos en varios tipos, entre 

ellos:  

Desecho común (Tipo A) : aquellos cuyos componentes básicos son papeles, 

cartones, plásticos, residuos de alimentos, vidrios, componentes de barrido generados 

en la limpieza, elaboración de alimentos, cuando estos no han estado en contacto con 

desechos tipo B, C, D y E.  

Desecho potencialmente peligroso (Tipo B): materiales que sin ser por su 

naturaleza peligrosos, por su ubicación, contacto o cualquier otra circunstancia 

puedan resultar contaminados. 

Desecho Infecciosos (Tipo C): los que por su naturaleza, ubicación, exposición, 

contacto o cualquier otra circunstancia resulten contentivos de agentes infecciosos 

provenientes de pacientes, actividades biológicas, servicios hospitalarios, laboratorios 

e institutos de investigación, entre otros.  

Desechos Biológicos (Tipo D): partes o porciones extraídas o provenientes de 

seres humanos y animales, vivos o muertos y los envases que los contengan. 

Desechos especiales (Tipo E): productos y residuos farmacéuticos o químicos, 

material radiactivo y líquidos inflamables, así como, cualquier otro catalogado como 
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peligroso no comprendido en los grupos anteriores (Organización Mundial de la 

Salud, 2001; Ley sobre sustancias, materiales y desechos peligrosos, 2001).   

Para disminuir al máximo riesgos de infecciones, es necesario cuidar cada una 

de las etapas en el sistema de segregación y disposición final de los desechos, 

iniciando por la clasificación de los mismos, puesto que una segregación inadecuada 

no sólo pone en riesgo la salud, sino también eleva considerablemente los costos de 

manejo de residuos, por estar supuestamente aplicando, un tratamiento de 

desinfección y esterilización a grandes cantidades cuando sólo una pequeña porción 

lo requiere (Rodríguez et al., 2006). 

De igual forma la OMS (2006), propuso para la segregación de residuos el 

siguiente esquema: 

Residuos sólidos no infecciosos: bolsas de polietileno color verde. No deben 

contener restos de vidrios rotos ni elementos corto-punzantes. 

Residuos sólidos infecciosos: en bolsas de polietileno color rojas las cuales se 

colocaran dentro de una caja de cartón que las contenga, llenadas hasta un 75% de su 

capacidad, con rótulo de “residuo infeccioso”. 

 

Residuos líquidos infecciosos: en recipiente tronco cónico con tapa de cierre 

hermético con rótulo de “residuo infecciosos líquido”. 

 

            Residuos corto-punzantes infecciosos: en cajas rígidas resistentes a cortes y 

pinchaduras con rótulo “residuo corto-punzante infeccioso”. 

  

Las instalaciones de investigación biomédica generan una serie compleja de 

desechos, sus principales fuentes de desechos son los laboratorios, tratamiento y 

diagnóstico de pacientes, los generados por el mantenimiento y cuidado de los 
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animales de laboratorio. La composición de los mismos es similar al de los medios 

hospitalarios y otras instalaciones para el cuidado de la salud. Sin embargo, los de 

investigación biomédica contienen elementos adicionales tales como, restos de 

animales de laboratorio, organismos y materiales genéticamente alterados, químicos, 

drogas y materiales radioactivos. Por ello, la selección de métodos para el manejo de 

este tipo de desecho, es una tarea complicada y problemática (Sirit et al., 2005). 

 

La bioseguridad es un conjunto de medidas probadamente eficaces para evitar 

la adquisición accidental de infecciones con patógenos contenidos en las muestras, así 

como los riesgos relacionados con la exposición a agentes químicos, físicos o 

mecánicos a los que está expuesto el personal en los laboratorios (Manual de 

bioseguridad en laboratorios de ensayo, biomédicos y clínicos. 2005). 

 

Los riesgos mencionados involucran, en primer término, al personal que debe 

manejar los desechos tanto dentro como fuera del establecimiento, quienes de no 

contar con suficiente capacitación y entrenamiento o carecer de facilidades e 

instalaciones apropiadas para el manejo y tratamiento de los desechos, de equipos y 

de herramientas de trabajo o de elementos de protección adecuados, pueden verse 

expuestos al contacto directo con gérmenes patógenos o a la acción de objetos corto 

punzantes, como agujas de jeringuillas, bisturís, trozos de vidrio u hojas de rasurar 

(Junco, et al., 2003). 

 

Existe evidencia epidemiológica en Canadá, Japón y Estados Unidos, de que la 

preocupación principal respecto a los desechos infecciosos de los hospitales es la 

transmisión del virus de la inmunodeficiencia humana y, con mayor frecuencia, de los 

virus de las hepatitis B y C, a través de las lesiones causadas por agujas contaminadas 

con sangre humana. El grupo más expuesto a este riesgo es el de los trabajadores de 

los establecimientos de salud, especialmente el personal de laboratorio clínico, 

auxiliares de laboratorio, enfermeras y el personal de limpieza, seguido de los 
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trabajadores que manipulan los desechos fuera del hospital. Lamentablemente, es 

escaso o inexistente este tipo de información en los países en vía desarrollo ya que 

existe un incumplimiento de las medidas de bioseguridad que se apliquen o estén 

establecidas en el área de salud (Junco, et al., 2003). 

 

Los accidentes de laboratorio relacionados con la gripe aviaria y el virus del 

ébola han aumentado los temores de bioseguridad en Europa, en donde expertos de 

salud pública dicen que la investigación de patógenos peligrosos se debe supervisar 

de forma más estricta. Una científica en Alemania se pinchó la semana pasada con 

una aguja posiblemente contaminada con una cepa del virus hemorrágico ébola, que 

tiene un índice de mortalidad del 90 porciento. La mujer aún permanece hospitalizada 

en observación. Ese incidente se sumó a las preocupaciones de salud pública que 

siguieron a la reciente revelación de que muestras del mortal virus de la gripe aviaria, 

H5N1, fueron mezcladas con muestras de gripe estacionaria en un laboratorio 

contratado por Baxter International en Austria. Las autoridades de salud y grupos 

industriales que revisaron los criterios europeos de seguridad en laboratorios, 

concluyeron en un nuevo reporte que los científicos y administradores deben ser 

mejor entrenados para prevenir, manejar y reportar tales incidente (MacInnis, et al., 

2009). 

 

El consorcio europeo de la bioseguridad establece diferentes criterios y 

alternativas que solucionen estos problemas laborales que perjudiquen al personal, 

donde representa un riesgo para la población en caso de que aquellos organismos 

puedan propagarse en el medio ambiente, debido a un accidente de laboratorio o 

malas prácticas del mismo. Se deben implementar medidas técnicas y físicas de 

contención adecuadas y mejores prácticas de bioseguridad y prácticas de 

bioseguridad, en aquellas instalaciones para prevenir liberar accidental o intencional 

de aquellos patógenos peligrosos que se encuentran en los laboratorios. Hoy en día la 

seguridad de la biotecnología europea crea consensos legislativo que brinda seguridad 
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a todo el  personal de salud resguardando su seguridad en el área de trabajo. 

(Asociación Europea de Seguridad de la Biotecnología, 2006) 

  

Los microorganismos se pueden definir como toda entidad microbiológica, 

celular o no, capaz de reproducirse o de transferir material genético (COVENIN, 

2000). Los microorganismos infecciosos se ubican en cuatro grupos de riesgo en 

función de su patogenicidad, forma y facilidad de transmisión, grado de riesgo para 

las personas y la comunidad, y la reversibilidad de la enfermedad por la 

disponibilidad de tratamiento (Terragno, 2005).  

 

Según el Manual de bioseguridad en el laboratorio (2005), clasifican los 

microorganismos infecciosos por grupos de riesgo: 

 

Grupo de riesgo 1 (riesgo individual y poblacional escaso o nulo). 

Microorganismos que tienen pocas probabilidades de provocar enfermedades en el 

ser humano o los animales. 

 

Grupo de riesgo 2 (riesgo individual moderado, riesgo poblacional bajo). 

Agentes patógenos que pueden provocar enfermedades humanas o animales pero que 

tienen pocas probabilidades de entrañar un riesgo grave para el personal de 

laboratorio, la población, el ganado o el medio ambiente. La exposición en el 

laboratorio puede provocar una infección grave, pero existen medidas preventivas y 

terapéuticas eficaces y el riesgo de propagación es limitado. 

 

Grupo de riesgo 3 (riesgo individual elevado, riesgo poblacional bajo). 

Agentes patógenos que suelen provocar enfermedades humanas o animales graves, 

pero que de ordinario no se propagan de un individuo a otro. Existen medidas 

preventivas y terapéuticas eficaces. 
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Grupo de riesgo 4 (riesgo individual y poblacional elevado). Agentes patógenos 

que suelen provocar enfermedades graves en el ser humano o los animales y que se 

transmiten fácilmente de un individuo a otro, directa o indirectamente. Normalmente 

no existen medidas preventivas y terapéuticas eficaces. 

 

 En todo lugar de trabajo una vez identificado los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos, se procederá a evaluar aquellos que no han podido 

evitarse, determinando la naturaleza, el grado y duración de la exposición de los 

trabajadores (COVENIN, 2000).  

 

 Cuando se trate de trabajos que impliquen la exposición a varias categorías de 

agentes biológicos, los riesgos se evaluaran basándose en el peligro en que supongan 

todos los agentes biológicos presentes. Esta evaluación debe repetirse 

periódicamente, y en cualquier caso cada vez que se produzca un cambio en las 

condiciones que pueda afectar la exposición de los trabajadores a agentes biológicos. 

Así mismo se procederá a una nueva evaluación de riesgos cuando se allá detectado 

en algún trabajador una infección o enfermedad que se sospeche sea consecuencia de 

una exposición a agentes biológicos en el centro de trabajo (COVENIN, 2000). 

 

 Para aplicar la reducción de riesgos de los trabajadores antes agentes 

biológicos y garantizar adecuadamente la salud y seguridad de ellos, se siguen las 

siguientes medidas: 

 

• Establecimiento de procedimiento de trabajo adecuado y técnicas apropiadas 

para evitar la liberación de agentes biológicos en el lugar de trabajo.   

• Reducción, al mínimo posible del número de trabajadores que estén o puedan 

estar expuestos. 
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• Adopción de medidas seguras para la recepción, manipulación, y transporte de 

agentes biológicos de un lugar a otro. 

• Utilización de medios seguros para la recolección, almacenamiento y 

evacuación de los agentes biológicos. 

• Adopción de medidas de protección colectiva o, en su defecto, individual, 

cuando la exposición no puede evitarse por otros medios. 

• Establecimientos de planes para hacer frente a eventos de los que pueda 

derivarse exposiciones a agentes biológicos. 

 

En todos los laboratorios clínicos, existen riesgos potenciales, que requieren  

una atención del analista. La mayoría de los accidentes se deben al descuido y 

excesiva rapidez en el trabajo, mas que a la importancia de las precauciones a 

observar en la realización de diversas técnicas de manipulación de reactivos y del 

material biológico (Portillo et al., 2005)  

Se han definido distintas precauciones en el laboratorio clínico, como son las 

expresadas por Freggiaro, (2003) y el manual de bioseguridad en el laboratorio, 

(2005): 

• Las puertas del laboratorio deberán estar cerradas y el acceso al mismo deberá 

estar restringido mientras se lleven a cabo trabajos con materiales biológicos. 

La puerta deberá portar emblemas que digan: "Prohibido pasar Peligro 

biológico".  

• El laboratorio deberá ser mantenido limpio, ordenado y libre de materiales 

extraños.  

• No se permitirá comer, beber, fumar y/o almacenar comidas así como el uso 

de cualquier otro ítem personal (ej. cosméticos, cigarrillos) dentro del área de 

trabajo.  
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• Usar bata, chaqueta o uniforme dentro del laboratorio. Esta ropa protectora 

deberá ser quitada inmediatamente antes de abandonar el área de trabajo.  

• Se usarán gafas de seguridad, viseras u otros dispositivos de protección 

cuando sea necesario proteger los ojos y el rostro de salpicaduras, impactos y 

fuentes de radiación ultravioleta artificial. 

• Antes de iniciar la tarea diaria asegúrese que la piel de sus manos no presente 

cortes, raspones y otras lastimaduras, en caso que así sea cubrir la herida de 

manera conveniente antes de colocarse los guantes. 

• No se usará calzado sin puntera. 

• La ropa protectora de laboratorio no se guardará en los mismos armarios o 

taquillas que la ropa de calle.  

• Estará prohibido almacenar alimentos o bebidas para consumo humano en las 

zonas de trabajo del laboratorio. 

• Usar guantes de látex de buena calidad para todo manejo de material 

biológico o donde exista aunque sea de manera potencial el riesgo de 

exposición a sangre o fluidos corporales.  

• Cambiar los guantes de látex toda vez que hayan sido contaminados, lavarse 

las manos y ponerse guantes limpios.  

• No tocar los ojos, nariz o piel con las manos enguantadas.  

• No abandonar el laboratorio o caminar fuera del lugar de trabajo con los 

guantes puestos.  

• El uso de agujas, jeringas y cualquier otro instrumento similar deberá ser 

restringido a su uso indispensable. Las agujas y otros elementos punzantes 

deberán ser descartados en un recipiente resistente. Se deberán evitar los 

intentos de reintroducir las agujas descartadas en capuchones o de romperlas o 

doblarlas ya que esta conducta produce aumento de la posibilidad de 

accidentes por pinchazos o salpicaduras. No usar tijeras con puntas muy 
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agudas. Por ningún concepto las agujas serán retapadas. El conjunto aguja-

jeringa deberá ser descartado en el recipiente destinado a tal fin.  

• Todos los procedimientos deberán ser realizados de manera tal que sea nula la 

creación de aerosoles, gotas, salpicaduras, etc.  

• Bajo ninguna circunstancia se pipeteará sustancia alguna con la boca, para 

ello se usarán pipeteadores automáticos.  

• Las superficies del área de trabajo deberán ser decontaminadas cuando se 

termine la tarea diaria. Usando para tal efecto una solución de hipoclorito de 

sodio en concentración adecuada.  

• El recipiente para decontaminar especimenes deberá contar con tapa de 

seguridad para todo traslado fuera del lugar de trabajo. En ese caso el exterior 

del recipiente deberá ser mantenido libre de toda contaminación con sangre 

usando solución descontaminante.  

• El desecho de los fluidos orgánicos puede efectuarse por las cañerías 

habituales una vez que estos hayan sido convenientemente decontaminados.  

• Una vez usados los guantes de látex deberán ser colocados dentro del 

recipiente con solución descontaminante. 

• Lavar las manos con jabón (líquido o sólido suspendido) y agua 

inmediatamente después que el trabajo haya sido terminado. Si los guantes de 

látex están deteriorados, lavar las manos con agua y jabón después de 

quitarlos.  

• Informe inmediatamente a su superior de cualquier accidente ocasionado con 

elementos del laboratorio. 

La inmunización activa frente a enfermedades infecciosas ha demostrado ser 

junto a las medidas generales de bioseguridad, una de los principales formas de 

protección a los trabajadores. Todo laboratorio debe contar con un programa de 

inmunización para el personal, que es definido como cualquier persona cuya 

actividad en la institución, implique contacto con muestras que contengan fluidos 
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corporales, agentes infecciosos y animales inoculados con fines de diagnóstico o 

experimentación (Mostorino, et al., 2005).  

 

Existen programas de evaluación médica que tiene como finalidad evaluar a 

todo el personal para prevenir o diagnosticar precozmente las enfermedades causadas 

por aquellos agentes biológicos a los que están expuestos al momento de laborar. Es 

recomendable la inmunización especialmente para el personal de laboratorio, según 

sea el caso, todo personal debe recibir inmunización protectiva contra las siguientes 

enfermedades como difteria, hepatitis B, sarampión, rubéola, tétanos, tuberculosis y 

fiebre tifoidea (Mostorino, et al., 2005). 

 

El diseño del laboratorio debe ser funcional para adaptarse a los cambios 

futuros y con facilidades internas para la circulación del personal del laboratorio. Se 

recomienda que la ubicación de los laboratorios sea de preferencia en el primer nivel 

y debe contar con espacios para el desarrollo de las funciones técnicas, áreas 

administrativas, depósitos con ventilación adecuada y servicios sanitarios tanto para 

pacientes de consulta externa como para el personal de laboratorio. Se debe 

considerar en la construcción de laboratorio los siguientes aspectos: existencia de 

puertas de emergencia para permitir el desalojo del personal, pisos lisos e 

impermeables, con declives necesarios para su limpieza, paredes lisas e impermeables 

(Maza, 2008).  

 

El área de los laboratorios debe ser espaciosa, cumplir con un mínimo de 

espacio 1.30m2. Se debe utilizar símbolos y señales que orienten sobre las áreas de 

circulación, se recomienda el color azul para identificar los lugares de libre acceso y 

el color rojo como área restringida. Además se debe contar con un auto clave para 

esterilizar todo el material empleado en el laboratorio (Maza, 2008). 
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En Chile, Valenzuela, et al., (2005) señalan que el control de la tuberculosis ha 

permitido iniciar la fase de eliminación de la enfermedad como problema de Salud 

Pública y se espera culminar ese proceso entre 2015 y 2020, donde existe la 

aplicación de medidas de bioseguridad que permiten la disminución de esta patología. 

Basándose en tres sistemas confiables las cuales son; medidas administrativas por el 

departamento de salud en el hospital, las medidas de control ambiental y las medidas 

de protección individual de los trabajadores donde se aplique la inmunización y 

exámenes establecidos por médicos referenciales donde se cumplan con las normas 

de bioseguridad establecidas. A nivel de laboratorio existen normas e indicaciones en 

los laboratorios que sólo preparan frotis, sin el uso de una centrífuga, quizás la 

amenaza más importante para el personal es el contacto con pacientes o personas que 

tosen, por lo cual igualmente deben utilizarse las medidas administrativas de control a 

fin de limitar esta exposición. Los laboratorios que procesan preparaciones líquidas 

de M. tuberculosis en suspensión (por ejemplo centrifugación, cultivos y pruebas de 

sensibilidad), deben considerarse de mayor riesgo para la transmisión nosocomial de 

M. tuberculosis. Puede mejorarse su seguridad: Corrigiendo la ventilación en el área 

donde se realizan pruebas de cultivos y de sensibilidad; y reduciendo el número de 

laboratorios que manejan especimenes concentrados que contienen M. tuberculosis. 

 

En Perú, Soto, et al. (2004) interpreta que en el seguro social se dispone de 

normas de bioseguridad que están destinadas a reducir el riesgo de transmisión de 

microorganismos de fuentes reconocidas o no reconocidas de infección, vinculadas a 

accidentes por exposición a sangre y fluidos corporales. En el año 2001, se difundió a 

todos los servicios médicos una nueva Directiva sobre prácticas de bioseguridad, bajo 

estos principios: de Universalidad donde todo el personal debe seguir las 

precauciones estándares rutinariamente para prevenir la exposición de la piel y de las 

membranas mucosas, en todas las situaciones que puedan dar origen a accidentes. 

Uso de barreras: Comprende el concepto de evitar la exposición directa a sangre y 

otros fluidos orgánicos potencialmente contaminantes, mediante la utilización de 
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materiales adecuados que se interpongan al contacto de los mismos. Medios de 

eliminación de material contaminado: Comprende el conjunto de dispositivos y 

procedimientos adecuados a través de los cuales los materiales utilizados en la 

atención de pacientes, son depositados y eliminados sin riesgo. Según la literatura, 65 

a 70% de los accidentes ocurren en el personal de enfermería, seguido del personal de 

limpieza (17%), luego el personal de laboratorio (10 a 15%) y finalmente el personal 

médico (4%). 

 

En Venezuela, Mazzali (2006) describe las normas y procedimientos utilizados 

tanto para el manejo de agentes correspondientes al nivel 3 de bioseguridad en 

laboratorios microbiológicos, como de los equipos y facilidades del área misma y de 

las dependencias que manipulan animales de experimentación. Estableciendo las 

normas en varias secciones como: Prácticas estándar y prácticas especiales donde 

mencionan normas y expresan que todas las puertas del laboratorio deben permanecer 

cerradas cuando se encuentra en curso cualquier tipo de experimento o manipulación 

de agentes infecciosos. Y que el personal de laboratorio que labora en este nivel de 

bioseguridad debe recibir las apropiadas inmunizaciones y/o pruebas contra los 

agentes que manipula o de potencial presencia en el área de trabajo (ej. vacuna contra 

la hepatitis B, fiebre amarilla, prueba de la tuberculina, etc.) Otra de las secciones es 

la de los equipos de seguridad (barreras primarias) y las facilidades del laboratorio 

(barreras secundarias) tal es el caso de contar con buenas estructuras y comodidades 

para el personal de laboratorio.  

 

Todo este planteamiento ha generado la inquietud de investigar el cumplimiento 

de las normas de bioseguridad y  la importancia de que cada laboratorio establezca un 

manual de bioseguridad que se ponga en práctica en los laboratorios clínicos del 

Municipio Maturín del Estado Monagas.
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JUSTIFICACIÓN 

 

El profesional del laboratorio de análisis clínicos, de diagnóstico o de patología 

clínica está siempre expuesto a la posibilidad de infectarse con muestras de patógenos 

altamente infecciosos. Las medidas de bioseguridad que deben tomarse en cuenta en 

la práctica laboral ya fueron establecidas por organismos nacionales e internacionales 

y deben ser seguidas a plenitud. A pesar de ello, y por falta de conocimiento del 

riesgo en el manejo del material contaminado, del tipo de muestra que se procesa o de 

las medidas de bioseguridad que se deben seguir, así como la falta de un equipo de 

protección adecuado, condiciones laborales inhospitalarias y un incorrecto desecho 

del material infeccioso, se presentan accidentes de trabajo en el día a día (Lara et al., 

2008).  

 

Como responsables o miembros de un laboratorio, tenemos la obligación de 

conocer las medidas de bioseguridad relativas a nuestro trabajo. Para ello, debemos 

de ser capaces de identificar el grupo de riesgo al que pertenece el patógeno con el 

que estemos en contacto y, el nivel de bioseguridad al que corresponde el laboratorio. 

También debemos estar al tanto de las precauciones universales que se deben de 

tomar en cualquier tipo de instalación ya sea pública o privada. 

 

Como analista de laboratorio debemos reunir la información necesaria y 

especifica para que tomen como referencia y conducción aquellos laboratorios que 

acepten el reto de elaborar y establecer políticas de seguridad y de este modo, alentar 

a la aplicación de un manual de bioseguridad, para disminuir la ocurrencia de 

accidentes en tan importantes servicios, y así alcanzar el objetivo y que el personal 

trabaje en un área segura y confiable.
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OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

 
Evaluar el cumplimiento de las normas básicas de bioseguridad del personal de los 

laboratorios clínicos, ubicados en el Municipio Maturín- Estado Monagas. Octubre 

del 2009. 

 

Objetivos Específicos 
 
1. Verificar el cumplimiento de las normas establecidas en el manual de bioseguridad 

en los laboratorios clínicos. 

 

2. Medir el conocimiento que tiene el personal del laboratorio sobre los modos de 

infecciones mas frecuentes en los laboratorios clínicos. 

 

3.  Evaluar las instalaciones físicas en los laboratorios clínicos. 

 

4.  Verificar la utilización de equipos de protección personal por parte de los 

empleados que laboran en los laboratorios clínicos. 

 

5.  Determinar si se realizan inspecciones de bioseguridad en los laboratorios clínicos. 

 

6.  Comprobar el uso de planes de emergencia en los laboratorios clínicos. 

 

7.   Determinar si se realiza el mantenimiento de equipos y áreas de los laboratorios.  
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8.  Comprobar el cumplimiento correcto de descartes de desechos orgánicos y/o 

biológicos producidos en los laboratorios clínicos.  

 

9.  Determinar el cumplimiento de programas de evaluación medico asistencial 

disponible para el personal que trabaja en los laboratorios clínicos. 

 

10. Comparar los cumplimientos de bioseguridad en laboratorios clínicos públicos y 

laboratorios privado
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METODOLOGIA 

 Tipo de Estudio 
 

Descriptiva y longitudinal, ya que, se buscó especificar propiedades, 

características y rasgos importantes de la investigación. Se apoyó en una 

investigación de campo, ya que se aplicó el instrumento en los diferentes laboratorios 

clínicos del Municipio Maturín- Estado Monagas.  

 

1 Universo 
  

Está investigación estuvo constituida por laboratorios clínicos públicos y 

privados de Maturín – Estado Monagas.  

 

2 Muestra 
 

La muestra fueron aquellos laboratorios clínicos públicos y privados que 

aceptaron ser parte de la investigación, del Municipio Maturín – Estado Monagas. 

.   

3 Procedimiento  
 

 Son los pasos que se siguieron para la elaboración del instrumento que se 

aplicaron para recolectar y procesar la información que permitió como investigador 

lograr los objetivos propuestos. 

 

 El paso previo de la realización del instrumento fue una exhaustiva revisión 

bibliográfica relacionada con las normas de bioseguridad en los laboratorios clínicos, 

en la cual se tomaron normas y leyes establecidas por expertos como lo son OMS. 



23 
 

 
 

Al examinar la literatura seleccionada para el trabajo se procedió a elaborar la 

encuesta como instrumento de investigación. 

 

 La encuesta comenzó con una introducción que tuvo alusión a la finalidad de 

evaluar el cumplimiento de las normas de bioseguridad en los laboratorios clínicos. 

 

 Se elaboro la encuesta, haciendo énfasis en las normas de bioseguridad, 

referencias a prevención y factores de riesgo. Se diseño la encuesta en forma cerrada 

y está a su vez estuvo constituida por nueve conceptos definidos según criterios del 

investigador (Apéndice A); entre las cuales tenemos: 

 

1.  El manual de bioseguridad. 

2.  Tiene conocimiento sobre los modos de infección mas frecuentes en el 

laboratorio.  

3.  Instalación física del laboratorio. 

4.  Equipos de protección personal. 

5.  Inspector de bioseguridad. 

6.  Emergencia. 

7.  Mantenimiento y limpieza de equipos y aéreas del laboratorio. 

8.  Descarte de desechos orgánicos y/o biológicos. 

9.  Programa de evaluación médica.  

 

Sobre la base de las definiciones de los conceptos se elaboraron preguntas 

referentes a las normas de bioseguridad. (Apéndice A).  

 

 Las limitaciones que conllevaron a la utilización de la encuesta, (como la 

posibilidad de errores en la interpretación de las preguntas por parte de los 

encuestados), se recogió mediante la validación por juicios de expertos en la cual 

participaron un profesor de estadística, un profesor de metodología y la asesora del 
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anteproyecto, luego se procedió a la realización de una “prueba piloto” la cual se 

realizó a 15 personas encuestadas en diferentes laboratorios clínicos de bioanálisis. 

 

Luego se seleccionaron los laboratorios clínicos de bioanálisis, objetivos de 

estudio, se solicito la colaboración a los directores de los laboratorios, a su vez, se les 

participo de la finalidad de la investigación.  

 

 Para la aplicación de la encuesta en cada uno de los centros se escogió al 

director o jefe del laboratorio, para evaluar el cumplimiento de las normas básicas de 

bioseguridad en los laboratorios clínicos públicos y privados de Maturín – Estado 

Monagas. En este caso la encuesta se realizo en forma oral, en donde el encuestador 

hizo las preguntas verbalmente al encuestado y a medida que éste fue respondiendo, 

el encuestador anoto en el instrumento las respuestas dadas. 

 

 Los resultados se procesaron, mediante un análisis de tipo cuantitativo se 

tabularon los datos obtenidos en frecuencias absolutas y porcentuales representados 

en cuadros con su respectivo análisis e interpretación.
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RESULTADOS  

 

 Para evaluar el cumplimiento de las normas básicas de bioseguridad del 

personal de los laboratorios clínicos, se realizaron encuestas a los directores de 26 

laboratorios (20 privados; 6 públicos) del Municipio Maturín – estado Monagas, 

obteniendo los siguientes resultados que se presentan en las siguientes tablas:  
 

Tabla 1 
 

El manual de bioseguridad en los laboratorios clínicos. 
 

ITEM SI % NO % TOTAL % 

Cuenta con Manual de bioseguridad    4 16 22 84 26 100 

Aplican programas de bioseguridad 10 38 16 62 26 100 

Se coordinan programas de entrenamiento 
en bioseguridad 2 8 24 92 26 100 

Encargado de bioseguridad 2 8 24 92 26 100 

Conocimiento de la existencia del manual 21 81 5 19 26 100 

El manual está disponible 4 16 22 84 26 100 

Registran los accidentes 
 19 73 7 27 26 100 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 
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Tabla 2 
 

Modos de infección más frecuentes en el laboratorio clínico. 
 

ITEM SI % NO % TOTAL % 

Auto inoculación 26 100 0 0 26 100 

Exposición de la piel o mucosa 26 100 0 0 26 100 

Salpicadura en los ojos o aspiración 
bucal 26 100 0 0 26 100 

Inhalación de aerosoles 26 100 0 0 26 100 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 
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Tabla 3 
 

 Instalaciones físicas en los laboratorios clínicos. 

ITEM SI % NO % TOTAL % 

Áreas para guardar objetos personales, 
comer, beber, otros. 7 17 19 73 26 100 

Las superficies de paredes, suelos y 
techos son impermeables y fáciles de 
limpiar. 

18 69 8 31 26 100 

Lavado de accionamiento de pedal 2 8 24 92 26 100 

Hacinamiento 4 15 22 85 26 100 

Espacio suficiente 22 85 4 15 26 100 

Equipos para descontaminar desechos 21 81 5 19 26 100 

Puertas de emergencia 3 11 23 89 26 100 

Espacios de 1.30 mts 23 89 3 11 26 100 

Campana de extracción 3 11 23 89 26 100 

Puertas cerradas y acceso restringido 22 85 4 15 26 100 

Las puertas portan emblemas que digan 
"Prohibido Pasar – Peligro Biológico”. 5 19 21 81 26 100 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 
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Tabla 4 
  

Equipos de protección personal. 
 

 
ITEM SI % NO % TOTAL % 

Guantes de látex 25 96 1 4 26 100 

Bata manga larga 24 92 2 8 26 100 

Lentes protectores 4 15 22 85 26 100 

Cabello recogido 19 73 7 27 26 100 

Mascarilla o tapa boca 19 73 7 27 26 100 

Calzado cerrado 19 73 7 27 26 100 

Propipetas y pipetas automáticas 23 88 3 11 26 100 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 
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Tabla 5 
 

Inspección de bioseguridad en los laboratorios clínicos. 

 
  

 
ITEM 

 
SI 
 

 
% 

 
NO 

 
% 

 
TOTAL 

 
% 

 
Oficial de seguridad de laboratorio 
 

 
2 

 
8 

 
24 

 
92 

 
26 

 
100 

 
Inspector del Instituto de Salud publica 
 

 
5 

 
19 

 
21 

 
81 

 
26 

 
100 

  

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 
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Tabla 6 
 

Planes de emergencia en los laboratorios clínicos. 

 

ITEM SI % NO % TOTAL % 

Entrenamiento del personal 
 
7 

 
27 

 
19 

 
73 

 
26 

 
100 

Alarmas de incendios  
3 

 
12 

 
23 

 
88 

 
26 

 
100 

Letreros visibles con números de 
teléfonos de emergencias 

 
6 

 
23 

 
20 

 
77 

 
26 

 
100 

 
Teléfonos accesibles al personal a 
la hora de una emergencia 

 
20 

 
77 

 
6 

 
23 

 
26 

 
100 

 
Extinguidores de fuego 

 
12 

 
46 

 
14 

 
54 

 
26 

 
100 

 
Botiquín de primeros auxilios 

 
19 

 
73 

 
7 

 
27 

 
26 

 
100 

  

Fuente: Instrumento aplicado, Septiembre 2009. 
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Tabla 7 
 

 Mantenimiento y limpieza de equipos y áreas de los laboratorios 

clínicos 

 

ITEM SI % NO % TOTAL % 

Equipos 26 100 0 0 26 100 

Instalaciones Físicas 24 92 2 8 26 100 

Mesones y pisos 26 100 0 0 26 100 

Trabajo ordenado y libre de 
materiales extraños 

26 100 0 0 26 100 

Descontaminación 26 100 0 0 26 100 

 

Fuente: Instrumento aplicado, Septiembre 2009. 
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Tabla 8 
 

Descarte de desechos orgánicos y/o biológicos producidos en los 

laboratorios clínicos 

 

ITEM SI % NO % TOTAL % 

Las muestras orgánicas son 
descontaminadas antes de ser desechadas. 

6 24 20 76 26 100 

Los residuos biológicos se desechan a 
diario. 

26 100 0 0 26 100 

Los objetos punzantes son desechados en 
botellas plásticas. 

23 88 3 12 26 100 

El tratamiento de los desechos es 
mediante esterilización. 

7 27 19 73 26 100 

Se identifican las bolsas para ser 
descartadas.  

5 19 21 81 26 100 

Hay contenedores tipo balde, desechables, 
con tapa de cierre hermético. 

19 73 7 27 26 100 

 

Fuente: Instrumento aplicado, Septiembre 2009. 
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Tabla 9 
 

Programa de evaluación medico asistencial disponible para el 

personal de laboratorio clínico. 
 

ITEM SI % NO % TOTAL % 

Evaluación medico asistencial 19 73 7 27 26 100 

Evaluación continua para detección  
precoz de infecciones adquiridas 

20 77 6 23 26  100 

Se le proporciona al personal del 
laboratorio inmunización activa o pasiva.  

6 23 20 77 26 100 

 

Fuente: Instrumento aplicado, Septiembre 2009. 
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A continuación, se muestran una comparación de los resultados entre los 

laboratorios privados (20) y públicos (6) de la ciudad de Maturín – estado Monagas 

sobre la aplicación de la bioseguridad:  

 

Tabla 10 
 
Comparación entre los laboratorios públicos y privados en relación 

al uso del manual de bioseguridad. 
 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 

 

 

 

PRIVADOS PUBLICOS 
ITEM 

SI % NO % SI % NO % 

Cuenta con manual de 
bioseguridad. 

 
4 

 
20 

 
16 

 
80 

 
0 

 
0 

 
6 
 

 
100 

Aplican programas de 
bioseguridad 

 
8 

 
40 

 
12 
 

 
60 

 
2 

 
33 

 
4 

 
67 

Se coordinan programas de 
entrenamiento en 
bioseguridad 

2 10 18 90 0 0 6 100 

Encargado de bioseguridad 2 10 18 90 0 0 6 100 

Conocimiento de la 
existencia del manual 15 75 5 25 6 100 0 0 

El manual está disponible 6 30 14 70 0 0 6 100 

Registran los accidentes 18 90 2 10 1 17 5 83 
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Tabla 11 
 
Comparación entre laboratorios públicos y privados sobre los modos 

de infección más frecuentes en el laboratorio clínico. 

 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIVADOS PUBLICOS  
ITEM 

SI % NO % SI % NO % 

Auto inoculación 20 100 0 0 6 100 0 0 

Aplican programas de 
bioseguridad 

 
20 

 
100 

 
0 

 
0 

 
6 

 
100 

 
0 
 

0 

Se coordinan programas 
de entrenamiento en 
bioseguridad 

 
20 

 
100 

 
0 

 
0 

 
6 

 
100 

 
0 
 

0 

Encargado de 
bioseguridad 

 
20 

 
100 

 
0 

 
0 

 
6 

 
100 

 
0 
 

 
0 
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Tabla 12 
 

Cuadro comparativo de las Instalaciones físicas en los laboratorios 

clínicos privados y públicos. 
 

PRIVADOS PUBLICOS  
ITEM 

SI % NO % SI % NO % 

Áreas para guardar objetos 
personales, comer, beber, 
otros. 

 
7 

 
35 

 
13 

 
65 

 
0 

 
0 

 
6 
 

 
100 

Las superficies de paredes, 
suelos y  techos son 
impermeables y fáciles de 
limpiar. 

 
17 

 
85 

 
3 

 
15 

 
1 

 
17 

 
5 

 
83 

Lavado de accionamiento de 
pedal. 

2 10 18 90 0 0 6 100 

Hacinamiento 0 0 20 100 4 67 2 33 

Espacio suficiente 20 100 0 0 2 33 4 67 
Equipos para descontaminar 
desechos 20 100 0 0 1 17 5 83 

Puertas de emergencia 3 15 17 85 0 0 6 100 
Espacios de 1.30 mts. 20 100 0 0 3 50 3 50 

Campana de extracción 1 5 19 95 2 33 4 67 

Puertas cerradas y acceso 
restringido 

20 100 0 0 2 33 4 67 

Las puertas portan emblemas 
que digan "Prohibido Pasar – 
Peligro Biológico”. 

 
1 

 
5 

 
19 

 
95 

 
4 

 
67 

 
2 

 
33 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 

 

 



37 
 

 
 

Tabla 13 

Comparación entre los laboratorios clínicos públicos y privados en 

relación a equipos de protección personal. 
 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIVADOS PUBLICOS 
ITEM 

SI % NO % SI % NO % 

Guantes de látex 20 100 0 0 5 67 1 
 

33 

Bata manga larga 18 90 2 
 

10 6 100 0 0 

Lentes protectores 2 10 18 90 0 0 6 100 

Cabello recogido   19 95 1 5 0 0 6 100 

Mascarilla o tapaboca 15 75 5 25 4 67 2 33 

Calzado cerrado 17 85 3 15 2 33 4 67 

Propipetas y pipetas 
automáticas 

19 95     1 5 4 67 2 33 
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Tabla 14 
 

Comparación entre los laboratorios clínicos públicos y privados 

sobre la Inspección de bioseguridad en los laboratorios clínicos. 

 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIVADOS PUBLICOS 
ITEM 

SI % NO % SI % NO % 

Oficial de seguridad de 
laboratorio    2 10 18 90 0 0 6 

 100 

Inspector del Instituto de 
Salud publica 3 15 

 
17 
 

85 2 33 4 67 
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Tabla 15 
 

 Comparación de Planes de emergencia en los laboratorios clínicos 

públicos y privados. 
 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIVADOS PUBLICOS 
ITEM 

SI % NO % SI % NO % 

Entrenamiento del 
personal 

 
5 

 
25 

 
15 

 
75 

 
2 

 
33 

 
4 
 

 
67 

Alarmas de incendios  3 15 
 
17 
 

85 0 100 6 0 

Letreros visibles con 
números de teléfonos de 
emergencias 

6 30 14 70 0 0 6 100 

Teléfonos accesibles al 
personal a la hora de una 
emergencia 

 
  18 

 
90 

 
2 

 
10 

 
2 

 
33 

 
4 

 
67 

Extinguidores de fuego 10 50 10 50 2 33 4 67 

Botiquín de primeros 
auxilios 
 

15 75 5 25 4 67 2 33 
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Tabla 16 
 

Comparación entre laboratorios clínicos públicos y privados  con 

relación al mantenimiento y limpieza de equipos y áreas de los 

laboratorios clínicos. 

 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 

 

 

 

 

 

 

PRIVADOS PUBLICOS 
ITEM 

SI % NO % SI % NO % 
 
Equipos 

 
20 

 
100 

 
0 

 
0 

 
6 

 
100 

 
0 
 

 
0 

 
Instalaciones físicas 
 

 
20 

 
100 

 
0 

 
0 

 
4 

 
67 

 
2 

 
33 

Mesones y pisos 
 

20 
 

 
100 

 
0 0 6 100 

 
0 
 

0 

 
Trabajo ordenado y libre 
de materiales extraños 

 
20 

 
 

 
100 

 
 

 
0 

 
0 

 
6 

 
100 

 
0 
 

 
0 

 
Descontaminación de la  
Superficie. 
 

 
20 

 
100 

 

 
0 

 
0 

 
6 

 
100 

 
0 
 

 
0 
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Tabla 18 
 
Comparación entre los laboratorios públicos y privados con relación 

a los descarte de desechos orgánicos y/o biológicos producidos en los 

laboratorios clínicos. 

 

PRIVADOS PUBLICOS  
ITEM 

SI % NO % SI % NO % 
Las muestras orgánicas son 
descontaminadas antes de ser 
desechadas. 

6 24 14 76 4 67 2 33 

Los residuos biológicos se 
desechan a diario. 20 100 0 0 6 100 0 0 

Los objetos punzantes son 
desechados en botellas 
plásticas. 

19 95 1 5 4 67 2 33 

El tratamiento de los desechos 
es mediante esterilización. 7 35 13 65 2 33 4 67 

Se identifican las bolsas para 
ser descartadas.  5 25 15 75 0 0 6 100

Hay contenedores tipo balde, 
desechables, con tapa de 
cierre hermético. 

17 85 3 15 2 33 4 67 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009. 
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Tabla 17 
 
 Comparación entre laboratorios públicos y privados con relación a 

los programas de evaluación medico asistencial disponible para el 

personal de laboratorio. 
 

PRIVADOS PUBLICOS  
ITEM 

SI % NO % SI % NO % 

Evaluación medico 
asistencial 17 85 3 15 2 33 4 67 

Evaluación continua para 
detección  precoz de 
infecciones adquiridas 

20 100 0 0 0 0 6 100 

Se le proporciona al personal 
del laboratorio inmunización 
activa o pasiva.  

2 10 18 90 4 67 2 33 

 

Fuente: instrumento aplicado, Septiembre 2009.
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DISCUSIÓN 

 
Los resultados que se presentan a continuación corresponden a la aplicación de 

la encuesta a 26 directores o jefes de los laboratorios clínicos públicos y/o privados 

del municipio Maturín del estado Monagas.  

 

Al preguntarle a los jefes de los laboratorios clínicos si cuentan con un manual 

de bioseguridad, y si tienen un conocimiento del mismo solo 4/22 (16%) expresaron 

tener un manual para la prevención de riesgo y 22/26 (84%) respondieron no aplicar 

ni conocer de el manual de bioseguridad en los laboratorios donde laboran. Lynch 

(2002), explica que la aplicación de las medidas de bioseguridad son necesarias para 

prevenir pérdida de tiempo debido a los accidentes y por ello es necesario, que el 

personal del laboratorio tenga conocimiento de todos los riesgos a los cuales está 

expuesto continuamente en las diferentes áreas de ejercicio de la profesión del 

Bioanálisis, así mismo, que los accidentes en el trabajo de laboratorio, puedan 

evitarse con la sola aplicación de las normas de seguridad especifica para cada caso, 

por lo cual es indispensable que las mismas sean conocidas y puestas en práctica.   

 

Vásquez et al., (2005) explica que a raíz del incremento de accidentes en los 

laboratorios clínicos, algunos mas serios que otros, debido entre otras cosas al manejo 

de muestras potencialmente contaminadas, reactivos peligrosos, materiales de uso 

delicado, infraestructuras inadecuadas y en alguna medida por fallas humanas, hacen 

necesario que todo laboratorio deba contar con un manual que sirva de guía para 

minimizar estos riesgos, por esta razón la exposición a las diferentes fuentes de 

riesgo, anteriormente mencionadas pueden tener como consecuencia accidentes y/o 

enfermedades profesionales, es por eso que se refleja la importancia de establecer un 

manual de bioseguridad en cada laboratorio.  
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Realizando una comparación entre los resultados arrojados, obtuvimos que 

ninguno de los laboratorios públicos encuestados cuentan con un manual de 

bioseguridad y en las instituciones privadas solo un 20% manejan un manual, por su 

parte, Amy (2008), en su trabajo de los niveles de seguridad en los laboratorio explica 

que en cualquier laboratorio, se deben tomar precauciones para que las personas que 

realizan investigación o tratan de identificar organismos no se infecten.  

 

Fernández y Castillo (2000), en su estudio sobre los riesgos biológicos 

ocupacionales y medidas de seguridad en los laboratorios médicos, aclaro que la 

bioseguridad en un centro hospitalario no puede ser una labor individual, espontánea 

o anárquica; es preciso que exista una organización de seguridad que evalúe los 

riesgos y, junto con las recomendaciones del comité, controle y garantice el 

cumplimiento de las medidas establecidas.  

 

En los laboratorios de la investigación un 19/26 (73%), registran los accidentes 

ocurridos en el laboratorio dando a conocer que existe una inquietud por mejorar el 

área de trabajo y disminuir los accidentes laborales con la aplicación de un manual de 

bioseguridad. En las instituciones privadas un 90 % registran los accidentes (18/20), 

mientras que en las públicas solo un 17% (1/6) llevan estos registros. 

 

Al evaluar el conocimiento que tiene el personal sobre los modos de infecciones 

mas frecuentes, se encontró que todos los empleados de los laboratorios encuestados 

n=26 (100%), conocen que la auto inoculación, exposición de la piel, salpicadura en 

los ojos e inhalación de aerosoles, son las primeras causas de infección de accidentes 

laborales. Freggiaro (2003), en su publicación sobre recomendaciones de 

bioseguridad para laboratorios explica que todo el personal capacitado para los 

laboratorios conoce que por inhalación de productos y al destapar tubos, durante la 

centrifugación puede adquirir infecciones y perjudicar el rendimiento laboral de los 

trabajadores.  
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El peligro de infección en el laboratorio está muy documentado, ya se conoce 

que la contaminación accidental por la inhalación de conidios procedentes de cultivos  

esporulados y la inoculación accidental debido a un pinchazo por inyección en la 

experimentación o de otras sustancias infectadas pueden causar ciertas infecciones. El 

instituto de seguridad e higiene de la real España conoce de las principales vías de 

contaminación accidental que existen en el laboratorio lo cual indica que sea 

importante que se haya acudido a unas normas de bioseguridad para disminuir el 

riesgo. Sole et al., (1999).  

 

Warley et al., (2009) observó una elevada frecuencia de casos de la exposición 

ocupacional a sangre y fluidos corporales en el personal de enfermería de un hospital 

de referencia de Buenos Aires, Argentina, donde poseen una percepción generalizada 

de tener un nivel adecuado de conocimientos de las normas y los procedimientos a 

seguir después de un accidente o exposición a estos fluidos. Estos resultados 

coinciden con nuestro estudio ya que todo el personal tanto de laboratorios públicos 

como privados (n=26; 100%) conocen los riesgos de accidentes laboral.  

 

Cuando se evaluaron las instalaciones físicas de los laboratorios, obtuvimos que 

un 19/26 (73%) de los establecimientos no poseen una área donde los empleados 

puedan guardar objetos, así como un área donde puedan comer y descansar, aparte de 

el área especifica de análisis de las muestras biológicas de los laboratorios, sin 

embargo, de acuerdo al manual de bioseguridad en el laboratorio de la Organización 

Mundial de la Salud (2005), establece que debe existir un área para comer y beber 

que se dispondrán fuera de las zonas de trabajo del laboratorio. Del mismo modo, lo 

establece la norma COVENIN (2002), explicando que entre las áreas 

complementarias del laboratorio debe existir un lugar fuera de las áreas de trabajo del 

mismo donde el personal pueda comer o descansar. 
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Con respecto a las superficies de las paredes, suelos y techos un 18/26 (69%) de 

los directores de los laboratorios afirmaron que las superficies son impermeables y 

fáciles de limpiar, además de ser resistente a sustancias químicas y productos 

ordinarios de limpieza utilizados en el laboratorio, esto coinciden con lo establecido 

en el manual de bioseguridad en el laboratorio de la OMS (2005), donde las paredes, 

los techos y los suelos serán lisos, fáciles de limpiar, impermeables a los líquidos y 

resistentes a los productos químicos y desinfectantes normalmente utilizados en el 

laboratorio y además los suelos serán antideslizantes. En las instituciones públicas 

solo 1/6 (17%), cumple con esta normativa.   

 

Se obtuvo que en un 92% (24/26) de los laboratorios clínicos del municipio 

maturín del estado Monagas no cuentan con un lavado de accionamiento por pedal 

para casos de emergencias lo cual lo establece la normas COVENIN (2002). Maza et 

al.,  (2008) en la guía de seguridad para laboratorios clínicos, indica que el correcto 

lavado de manos es una medida básica de seguridad dentro del laboratorio que 

permite prevenir la transmisión de agentes infecciosos comunes. Ninguna de las 

instituciones públicas (n=6) cuentan con un lavado de accionamiento de pedal.  

 

Con respecto al hacinamiento y obstáculos que pueden provocar accidentes 

innecesarios dentro de los laboratorios clínicos el 85% (22/26) arrojo un resultado de 

no poseer trabas en el ambiente de trabajo, lo cual facilita el traslado del personal 

dentro del área de trabajo, disminuyendo así los riesgos laborales, lo interpreta así en 

sus características de diseño el manual de bioseguridad en el laboratorio, OMS (2005) 

donde explica que debe mantener espacio suficiente para realizar el trabajo de 

laboratorio en condiciones de seguridad y para la limpieza y el mantenimiento. En la 

gran mayoría de las unidades ejecutoras las áreas de los laboratorios clínicos no 

fueron planificadas para futuro, por lo tanto existe hacinamiento en las secciones de 

análisis; aunado a la problemática está la variedad de equipo con que cuentan y se 

utilizan por lo que se debe conocer con anticipación las posibles dimensiones y peso 
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de los mismos, para que de acuerdo a esto, se dispongan y diseñen los tipos de 

muebles que se requieren (Caballero et al., 2004). En los laboratorios públicos 4/6 

(67%) aseguran trabajar en condiciones no favorables y cómodas para el desempeño 

del trabajo.   

 

En la pregunta existen equipos para descontaminar desechos biológicos 

(autoclave, estufa etc.) 21/26 (81%) de los representantes de los laboratorios que 

fueron encuestados arrojaron que si poseen equipos para descontaminar aquellos 

desechos biológicos de alto riesgo infeccioso, lo cual coincide con lo establecido por 

Mazzali (2006), donde resalta que el laboratorio debe estar provisto de un equipo para 

descontaminar todos los desechos biológicos y materiales (autoclave, desinfección 

química, incinerador o cualquier método previamente evaluado por su personal); el 

mismo debe estar ubicado preferiblemente dentro de su área, sin embargo en las 

instituciones públicas se demostró que un 83% (5/6) no poseen equipos para 

descontaminar desechos.   

 

Los distintos directores del laboratorio respondieron que no poseen una campana 

de extracción correspondiendo esto al 89% (23/26), el uso de la campana de 

extracción forma parte de uno de los dispositivos de bioseguridad  importante ya que 

a través de la cual son efectivamente captados los agentes contaminantes que se 

encuentren en vapores tóxicos, gases inflamables o nocivos que entren a la atmósfera 

del laboratorio (Guardino y Heras, 1999). En este caso, las instituciones públicas 

prevalecen en un 33% (2/6) sobre los laboratorios privados que solo un 5% (1/20) 

poseen este equipo.  

 

En relación a las instalaciones físicas que debe poseer un laboratorio clínico, se 

obtuvo que 23/26 (89%) mantienen un espacio mínimo de 1.30m2  por cada área, 

coincidiendo con Maza et al., (2008) donde expone que cada área de los laboratorios 

debe ser espaciosa y cumplir con un mínimo de espacio 1.30m2, por esta razón un 
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85% (22/26) de los directores de los laboratorios encuestados manifestaron contar con 

un espacio suficiente en sus laboratorios, destacándose los centros privados en un 

100% (n=20), sin embargo, en las normas COVENIN (2002), se establece como 

tamaño mínimo 1.20 m2. Caballero et al., (2004) expresa que un puesto de trabajo 

para un laboratorio debe tener como tamaño mínimo 1.50 m2.  

 

La protección del personal del laboratorio es fundamental, 24/26 de los 

laboratorios encuestados (92%) expusieron usar batas mangas largas; Jaramillo 

(1998) expone que no se debe trabajar en el laboratorio si no se lleva puesta una bata 

de laboratorio, la cual debe ser amplia, de tela gruesa, de manga larga y de puños 

ceñidos, así como usar siempre zapatos apropiados y mantener en el caso de las 

mujeres el cabello recogido. En nuestra investigación un 73% (19/26) usa zapatos 

cerrados. Resultados interesantes se observaron en los laboratorios públicos con 

respecto al uso del cabello recogido en las mujeres, ya que de las instituciones 

encuestadas un 100% (n=6)  no acata esta norma de seguridad, por otra parte en los 

laboratorios privados un 95% (25/26) cumple esa normativa.    

 

En la investigación, el uso de guantes es la barrera de protección mas empleada, 

representando esto un 96% (25/26), estos resultados no coinciden con un estudio de 

prevalencia de marcadores serológicos en Brasil, donde solo un solo 16,7% de 

estudiantes hizo uso constante de guantes, y Ottoni (1995) en dicho estudio expresa 

que el uso limitado de los guantes podría deberse a la creencia errónea que se tiene 

sobre la pérdida de la habilidad manual. Rosenthal et al., (1999), en un estudio 

destinado a evaluar el uso de guantes en personal del área de salud obtuvieron que se 

emplean guantes en mayor porcentaje en procedimientos quirúrgicos (91%), seguidos 

al momento de la obtención de sangre (49%). 

 

Así mismo, Montoya (1980) indica que es necesario saber que las batas de 

laboratorio son convenientes por que protegen la ropa de manchas y quemaduras 
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causadas por productos químicos, así como, es recomendable usar anteojos de 

seguridad o los anteojos ordinarios y mascaras o tapabocas, siempre que se vaya a 

realizar un experimento que ofrezca peligro; en nuestra investigación un 73% afirmo 

usar mascarillas y tapabocas (19/26) y se obtuvo que solo el 15% (4/26) usa lentes 

protectores para evitar salpicaduras en los ojos y evitar infecciones. En las 

instituciones públicas evaluadas no usan lentes protectores, pero el 100% (n=6) usan 

batas largas.  

  

En el uso de propipetas y pipetas automáticas obtuvimos que un 88% usan este 

instrumento, esto se recomienda para evitar cualquier riesgo de contaminación oral. 

El pipetear líquidos con la boca es una práctica inadecuada y altamente riesgosa 

(Universidad del Cauca, 2009). 

 

Con respecto al encargado de bioseguridad en los laboratorios clínicos el 24/26 

(92%) de los diferentes directores contestaron no tener encargado de bioseguridad en 

el laboratorio clínico, estos resultados son contrario a la investigación presentada por 

Caballero et al., (2004) que indica que un personal de bioseguridad es el arma 

principal de la bioseguridad en un laboratorio, por su parte en ninguna de las 

instituciones públicas (n=6; 100%) cuentan con un oficial de seguridad que asesore a 

la administración de un plan de acción de garantizando una continuidad de un 

programa de bioseguridad. 

 

Se recomienda que cada laboratorio de diagnóstico y/o investigación o 

institución de salud formule, implemente y evalúe periódicamente un programa de 

bioseguridad, al mismo tiempo es necesaria la designación de responsables, quienes 

deberán controlar la seguridad, instrucción y entrenamiento necesarios sobre 

bioseguridad de todas las personas que trabajen o ingresen a dicho lugar (Caballero et 

al., 2004). 
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En la pregunta relacionada si se coordinan programas de entrenamiento al 

personal de laboratorio, con respecto a los planes de emergencia solo un 27% (7/26) 

realizan este adiestramiento. Debe enfatizarse que los 2 aspectos más importantes 

para garantizar la seguridad en un laboratorio son la observación estricta de las 

normas técnicas y de seguridad de éste y el entrenamiento adecuado de los 

trabajadores; el equipamiento y las facilidades de laboratorio brindan barreras de 

contención adicionales eficaces y muy importantes, pero la primera y más importante 

barrera es la disciplina y habilidad del personal que labora en esos lugares (Fernández 

y Castillo, 2000). 

 

Los directores de los laboratorios clínicos del municipio maturín del estado 

Monagas respondieron que 24/26 (92%) carecen de inspección por parte de un oficial 

de bioseguridad, ya que este cargo no existe en el laboratorio y 21/26 (81%) también 

expresaron que no se realizan inspecciones por parte del inspector del instituto de 

salud publica. Caballero et al., (2004) establece que se deben llevar acabo las 

inspecciones con la finalidad de descubrir y corregir practicas no seguras en el 

laboratorio. 

 

Los directores de los diferentes laboratorios del municipio maturín estado 

Monagas, contestaron que el 19/26 (73%) no se les imparte un plan de entrenamiento 

al personal de laboratorio para actuar en casos de emergencia o en casos de 

accidentes. El 23/26 (88%) de los laboratorios no cuentan con alarmas contra 

incendio. Y el 14/26 (54%) respondió no contar con extinguidotes de fuego en los 

laboratorios. En cuanto a los letreros visibles con números de teléfonos de 

emergencias contestaron que solo 6/26 (23%) poseen esta información. 

 

Arrojando resultados positivos el 20/26 (77%) de lo laboratorios encuestados 

dicen que si poseen teléfonos accesibles a la hora de una emergencia. Contando 

también con un numero de 19/26 (73%) laboratorios que participaron en la 
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investigación respondieron que si están equipados con un botiquín de primeros 

auxilios, siendo esto así en la totalidad de los laboratorios encuestados (n=26).  

 

En relación a los datos obtenidos Peña (2008) explica que los laboratorios que 

trabajan con agentes infecciosos deben contar con planes de emergencias para 

anticiparse al tipo de accidentes más probables dentro de las instalaciones. Es básica 

en casi todos los laboratorios la posibilidad de derrames de material infeccioso y de 

incendios. Es responsabilidad del supervisor del laboratorio valorar las probabilidades 

de accidentes y emergencias de la operación del laboratorio, preparar un plan de 

emergencia, instruir el personal en los procedimientos aplicables y hacer ensayos del 

uso y la aplicación de dichos procedimientos y equipos. Con respecto a la prevención 

de incendios, es necesario prestar atención especial al uso, el almacenamiento y la 

eliminación de solventes inflamables, el uso de gases comprimidos inflamables y la 

seguridad eléctrica. Extinguidores apropiados de incendios debe instalarse en los 

laboratorios, instruyendo a su personal sobre su uso en cualquier caso de emergencia.  

 

Los directores de los laboratorios clínicos del municipio maturín del estado 

Monagas respondieron que el 92% (24/26) se les realiza el mantenimiento a las 

instalaciones físicas de los laboratorios, tomando en cuenta que los resultados en las 

otros ítems fue de 100% (26/26) los cual indica que los laboratorios aplican  

mantenimiento preventivo de equipos, limpiezas de mesones y pisos a diario, el 

trabajo que se realiza se hace en forma ordenada y libre de materiales extraños, y las 

áreas de trabajo son descontaminadas antes y después de terminar la tarea diaria, 

estos resultados coinciden con las normas COVENIN (2002) y el manual de 

bioseguridad en el laboratorio, OMS (2005), que explican que los laboratorios deben 

cumplir con el mantenimiento, identificación, procedimientos para calibrar y 

servicios técnicos de los equipos existentes en los laboratorios, y las instalaciones 

físicas como el cambio de bombillas, cuidados de los toma corriente, equipos entre 

otros, con la finalidad de mantener condiciones a favor en el área de trabajo. 
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En el manejo de los desechos orgánicos y/o biológicos pudimos notar que un 

100% (n=26) de los laboratorios clínicos encuestados del municipio maturín estado 

Monagas descartan diariamente los desechos biológicos, coincidiendo con el texto de 

Lynch (2002) donde explica que una vez generados los desechos de los laboratorios, 

deben ser tratados y eliminados tan pronto como sea posible, y no se debe permitir su 

acumulación.  

Maza et al., indica que todo objeto cortopunzante contaminado se debe colocar 

en recipientes de paredes rígidas con tapadera, los cuales se deben colocar lo más 

cerca posible del lugar donde se utiliza el objeto a descartar, y que por seguridad el 

envase se debe llenar hasta los dos tercios de su capacidad y retirar estos recipientes y 

descartarlos como material bioinfeccioso cortopunzante. 

 

Existen evidencias epidemiológicas en Canadá, Japón y Estados Unidos de que 

la inquietud principal respecto a los desechos infecciosos de los hospitales la 

constituye la transmisión del virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) y con 

mayor frecuencia, los virus de las Hepatitis B y C, a través de lesiones causadas por 

agujas contaminadas con sangre humana. El grupo más expuesto es el de los 

enfermeros, el personal de laboratorio y los auxiliares (Informe sobre la Salud del 

Mundo, 2004).  

Interesantes resultados obtuvimos en relación a la descontaminación de los 

desechos biológicos, que se producen en los laboratorios, siendo esto un área tan 

delicada encontramos que un 76 % (20/26) no descontaminan las muestras antes de 

ser desechadas, reflejándose en un 76 % (14/20) de los laboratorios privados que no 

realizan esta práctica, mientras que los públicos un 67% (4/6) descontaminan las 

muestras, a parte de todo esto existe una falta de esterilización de los desechos  ya 

que un 73% (19/26) no aplican este método. La inadecuada recolección, transporte, 

almacenamiento y disposición final de los desechos hospitalarios puede provocar 

daños físicos serios e infecciones graves al personal que labora en los hospitales, a los 

pacientes y a la comunidad en general, además la manipulación de estos desechos 
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incrementa el riesgo para el trabajador hospitalario, que puede contaminarse la piel o 

las conjuntivas oculares, herirse con objetos cortopunzantes, inhalar aerosoles 

infectados o irritantes, o ingerir en forma directa o indirecta, el material contaminado 

(Zabala, 1998).  

En un estudio realizado en Ciudad Bolívar, por Rodríguez et al., (2006), se 

evalúo el sistema de recolección de desechos generados en el Hospital Ruiz y Páez, 

donde en los casos estudiados los fluidos orgánicos (Desechos Tipo D), son en su 

mayoría vertidos directamente al sistema de drenaje, con la afectación de la calidad 

de las aguas con sustancias tóxicas, como por ejemplo, los provenientes de radiología 

y servicios de bioanálisis, explicando que estos deben ser tratados mediante 

inactivación química antes de ser descartados.  

 

Los objetos punzantes son desechados en botellas plásticas en un 88% (23/26), 

así lo sugiere Zabala (1998), donde manifiesta que los desechos de laboratorio deber 

ser colocados en recipientes plásticos que eviten fugas de líquidos contaminantes, 

también explica que es necesario que sean resistentes al calor y abiertos o permeables 

al vapor para permitir su tratamiento en el autoclave, luego de lo cual deberían ser 

aislados para evitar una nueva contaminación con los gérmenes del laboratorio. 

El 73% (19/26) usa contenedores tipo balde, desechables con tapa de cierre 

hermético. Aun cuando los procedimientos de manejo de las agujas de desechos y 

otros objetos cortantes pueden variar, para remover el riesgo de infección es 

obligatorio someterlos a autoclave o a incineración., la disposición final debe 

asegurar que estos desechos no puedan recuperarse, por tanto el Relleno Sanitario, se 

considera, como la mejor disposición final (Lynch, 2002). Existe un 85% (17/20) de 

los laboratorios encuestados que usan contenedores tipo balde, desechables de tapa 

hermética, en forma distinta se expresan las instituciones públicas las cuales solo un 

33% (2/6) cumplen esta normativa.    

Con respecto a la inmunización del personal de laboratorios, se obtuvo que solo 

un 23% (6/20) se les proporciono inmunización, así mismo lo confirman Rodríguez et 
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al., (2000), donde discuten que pese a disponer de vacunas efectivas y seguras para 

prevenir la hepatitis B, solamente 30-40% del personal de salud, esta adecuadamente 

vacunado.  

 

Manzzali (2003) habla que todo el personal que trabaje en este tipo de 

dependencias deberá recibir las respectivas inmunizaciones y evaluaciones para los 

agentes que manipule o que pudieran estar potencialmente presentes en el área (ej.: 

vacuna de la hepatitis B, prueba de la tuberculina, etc.). 

 

En la evaluación de salud al personal a un 73% (19/26) se les realiza asistencia 

medica, desglosando estos resultados de esta forma; los laboratorio públicos un 33% 

(2/6) y los privados en un 85% (17/20). Caballero (2003), refiere que es sumamente 

importante en el programa de salud ocupacional las evaluaciones a los trabajadores y 

teniendo como objetivo determinar el estado de salud del empleado al momento de 

realizarle su chequeo medico contando que es útil en el seguimiento de una 

enfermedad ocupacional.
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CONCLUSIÓN 

 

De los laboratorios clínicos del Municipio Maturín del Estado Monagas un 84% 

no cuentan con un manual de bioseguridad.  

 

Todos los laboratorios clínicos evaluados, tiene total conocimiento de los 

modos de infección más frecuentes. 

 

Las instalaciones físicas son relativamente amplias. Los laboratorios públicos 

presentaron más irregularidades que los privados. 

 

Los guantes y batas son los equipos de protección personal más usados. 

Mientras que los lentes protectores son los implementos menos usados 15%. 

 

En el estudio, sólo los laboratorios privados cuentan con un oficial de seguridad 

representándose esto en un 10%.  

 

Existe ineficiencia en cuanto a los planes de emergencias; aunque en la mayoría 

cuentan con equipos de botiquín de primeros auxilios.  

 

En las instalaciones, se realiza un adecuado mantenimiento de equipo y de 

áreas. 

 

Los laboratorios evaluados realizan un descarte a diario de los desechos 

orgánicos, sin embargo, no realizan el proceso de esterilización, ni descontaminación.  
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La asistencia medica esta presente en los laboratorios. La inmunización en los 

laboratorio públicos (67%) es mayor que en los privados (10%).  

  

De los resultados de esta investigación se concluye, la necesidad de trabajar en 

relación al adecuado desempeño de las normas de seguridad instauradas por la OMS 

2005 y las normas COVENIN 2005. 
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RECOMENDACIONES 

 

Después de la aplicación de la encuesta y hacer el análisis de la situación actual 

de la seguridad en los laboratorios clínicos del Municipio Maturín del Estado 

Monagas presentamos las siguientes sugerencias: 

 

Se recomienda la ejecución  de un manual de bioseguridad,  implementar sus 

normas,  ponerlo a la disposición del personal del laboratorio y cuidar de su 

cumplimiento. 

 

Se sugiere acostumbrar al personal del laboratorio a utilizar adecuadamente 

las medidas preventivas para su protección, desempeñar  programas educativos para 

sensibilizar y promover la protección de la salud. 

 

Promover la concientización de las autoridades sanitarias y los profesionales 

de la salud, de la importancia del inspector sanitario y del encargado de la seguridad 

en el laboratorio, para velar por el cumplimiento de las normas de  bioseguridad y así 

cumplir de manera correcta con las normas nacionales e internacionales. 

 

Establecer dentro de lo posible planes de emergencias en los laboratorios 

clínicos, para solventar situaciones  que se presenten en cualquier momento en el 

laboratorio. 

 

Se sugiere obligar a los laboratorios clínicos a descartar adecuadamente los 

desechos identificando las bolsas y los recipientes con términos de peligro, para no 

ocasionar daños a individuos ni al medio ambiente. 
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Se sugiere dotar el laboratorio con un lavado de accionamiento por pedal para 

utilizar al momento de una emergencia. 

 

Se sugiere colocar a las puertas de los laboratorios “prohibido pasar – Peligro 

Biológico”, con su debida señal internacional de riesgo biológico. Las  puertas del 

laboratorio deben permanecer cerradas y el acceso al mismo debe ser restringido.
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ANEXO 1. 

 

Cuadro nº 1 Relación de los grupos de riesgo con los niveles de bioseguridad, las 

Prácticas y el equipo (Manual de bioseguridad en el laboratorio. 2005). 
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APENDICE A 

Universidad de Oriente 
Núcleo Bolívar 

Escuela de Cs. De la salud 
“Dr. Francisco Basttistini Casalta” 

Departamento de Bioanálisis 
 
Apéndice Nº 1 
Responsables: Br. María José Call    
                        Br. David Daza 
 
Proyecto: Normas de Bioseguridad en los laboratorios Clínicos. 
Municipio Maturín- Estado Monagas. 
 
Fecha: _________________________________ 
Laboratorio:_________________________________________________
___ 
Privado: ______________   Público: _____________ 
 
 A continuación se presenta una encuesta, con la finalidad de 
evaluar el cumplimiento de las Normas de Bioseguridad en el 
Laboratorios Clínicos, la cual tiene como propósito contribuir al 
desarrollo del potencial ético de la persona en sus diversos desempeños y 
como miembro de una comunidad, pretende crear estados de conciencias 
al personal del laboratorio  en el cumplimiento de las normas de 
seguridad, como elemento clave en la reducción de accidentes en las 
labores desarrolladas, también en el cuidado  de la salud del personal, de 
todos sus semejantes y del medio ambiente. Agradecimiento su 
receptividad a este trabajo de investigación y recordándole  que los 
resultados obtenidos  serán manejando, bajo confidencialidad  por el  
investigador.     
 
 Ahora  se presentan unas series de ítems alusivos a las  Normas de 
Bioseguridad en el Laboratorio, lea cuidadosamente cada una de las 
preguntas y responda “si”  o “no”, al cumplimiento que usted  realiza  de 
las normas.  
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1. El manual de bioseguridad: documento que contiene un 
conjunto de normas  destinadas a la prevención de riesgos que 
puedan presentarse para la salud del trabajador en el laboratorio.  

 
Si 

 
No 

• Su laboratorio cuentan  con el manual de Bioseguridad.   
• Se aplican programas de bioseguridad.   
• Existen en su laboratorio un encargado de la bioseguridad.   
• Se coordinan programas de entrenamiento en bioseguridad 

para el personal de laboratorio. 
  

• El personal de laboratorio tiene conocimiento de la 
existencia del manual de bioseguridad. 

  

• El manual de bioseguridad está disponible para el personal 
del laboratorio. 

  

• Registran los accidentes ocurridos en el laboratorio.   

 
 
 

 
 
 

2. Tiene conocimiento sobre los modos de infección más 
frecuentes en el laboratorio: es tener idea o noción de formas o 
maneras particulares de contaminarse con gérmenes patógenos.  

 
Si 

 
No 

• Sabe el personal que por auto inoculación accidental debido 
a pinchazos o cortes con agujas, pipetas, u otros elementos 
pueden adquirir una infección.  

  

• Sabe el personal que por exposición de la piel o mucosa  a 
sangre, hemoderivados u otros fluidos  biológicos 
contaminados puede adquirir  una infección. 

  

• Sabe el personal que por salpicaduras en los ojos o 
aspiración bucal puede adquirir infección. 

  

• Sabe el personal que por inhalación de productos al agitar 
muestras, al destapar tubos, durante la centrifugación puede 
adquirir infecciones.  
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3. Instalación física del laboratorio: espacio  físico   donde   se  
deben cumplir normas mediante las cuales  se  establecen   los  
requisitos arquitectónicos para que el personal del laboratorio  
ejecute sus funciones adecuadamente.  

 
     Si 

 
  No 

• Existe en el laboratorio área para guardar objetos 
personales, comer, beber y fumar. 

  

• Las superficies de las paredes, suelos y techos son 
impermeables y fácil de limpiar y resistentes a sustancias 
químicas y productos utilizados de ordinario en el 
laboratorio. 

  

• El laboratorio está dotado de lavado de accionamiento por 
pedal para casos de emergencias. 

  

• El laboratorio presenta hacinamiento y obstáculos que 
puedan provocar accidentes innecesarios. 

  

• Hay espacio suficiente para realizar con seguridad todos 
los trabajos del laboratorio y la limpieza y el 
mantenimiento. 

  

• Existen equipos para descontaminar desechos biológicos 
(autoclave, estufa, etc.). 

  

• Existe en el laboratorio puertas de emergencia.   
• Las diferentes áreas del laboratorio para cumplir sus 

funciones cuentan con un mínimo de espacio de 1.30mts2. 
  

• Cuentan con campana de extracción.   
• Se mantienen las puertas del laboratorio cerradas y el 

espacio mismo se mantiene restringido. 
  

• Las puertas del laboratorio portan emblemas que digan: 
“Prohibido Pasar – Peligro Biológico”. 
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4. Equipos de protección personal: es un conjunto de ropa y 
utensilios de uso personal para evitar contaminación con 
gérmenes patógenos. 

 
   Si 

 
   No 

• Todo el personal del laboratorio que tiene contacto con 
gérmenes patógenos usa guantes de látex para proteger de 
infecciones. 

  

• Todo el personal del laboratorio  que tiene contacto con 
gérmenes patógenos una bata manga larga durante la 
jornada de trabajo. 

  

• Todo el personal del laboratorio que tiene contacto con 
gérmenes patógenos usa lentes protectores para evitar 
salpicaduras en los ojos y así protegerse de infecciones. 

  

• El personal femenino de laboratorio lleva el cabello 
recogido durante su jornada de trabajo para evitar 
accidentes. 

  

• Todo el personal del laboratorio que tiene contacto con 
gérmenes patógenos usa mascarilla o tapa boca para evitar 
salpicaduras en las mucosas y así protegerse de infecciones. 

  

• Todo el personal de laboratorio utiliza calzados cerrados 
para evitar lesiones en los pies. 

  

• Todo el personal de laboratorio que tiene contacto con 
gérmenes patógenos hace uso de las propipetas y pipetas 
automáticas para evitar el aspirado con la boca y así 
protegerse de infecciones. 
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5. Inspector de bioseguridad: persona o empleado que tiene a su 
cargo la inspección y vigilancia del laboratorio. 

 
      Si 

 
       No 

• Se realizan inspecciones a cargo de un oficial de 
bioseguridad. 

  

• Se realizan inspecciones por parte del inspector del instituto 
de Salud Publica. 

  

6. Emergencias: son hechos que requieren una especial 
atención por ser imprevistos, para ello es necesario, que el 
personal este debidamente preparado y entrenado. 

 
   Si 

 
  No 

• Hay entrenamiento del personal de  laboratorio  para 
actuar en casos de accidentes. 

  

• Existe alarma de  incendio instalados y en buen 
funcionamiento en su laboratorio. 

  

• Hay en el laboratorio letreros visibles con números de 
teléfonos de una emergencia. 

  

• Hay en el laboratorio teléfonos accesibles al personal a la 
hora de una emergencia. 

  

• Hay extinguidores de fuego que funcionen para ser 
utilizados en caso de emergencias en el laboratorio. 

  

• Hay botiquín de primeros auxilios  dotado con los 
insumos mínimos. 
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8. Descarte de desechos orgánicos y/o biológicos: es la forma de 
descartar residuos patógenos que son generados en el laboratorio y 
que presumiblemente puedan presentar características de 
infecciosidad.  

 
   Si 

 
    No 

• Las muestras orgánicas son descontaminadas antes de ser 
desechadas. 

  

• Los residuos orgánicos se descartan diariamente.   
• Los objetos punzantes son desechados en botellas plásticas o 

en cualquier recipiente similar. 
  

• El tratamiento de los desechos que se generan en el 
laboratorio se realizan mediante esterilización.  

  

• Se identifican las bolsas y los recipientes con el termino de 
desechos peligrosos para ser descartados fuera del 
laboratorio. 

  

7. Mantenimiento y limpieza de equipos y áreas del laboratorio: 
se refiere al cuidado de equipos y áreas del laboratorio para que el 
personal trabaje en un ambiente cómodo y seguro.  

 
 Si 

 
  No 

• Ustedes realizan mantenimientos preventivos a los equipos 
existentes en el laboratorio con frecuencia. 

  

• Se realizan mantenimiento de las instalaciones físicas (toma 
corrientes, bombillos, equipos, etc.)  con frecuencia. 

  

• Realizan ustedes las limpiezas de mesones y pisos a diario.   
• En su laboratorio se trabaja de una manera ordenada y libre 

de materiales extraños. 
  

• Las superficies del área de trabajo son descontaminadas 
antes y después de terminar la tarea diaria. 
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• Hay contenedores para la basura tipo balde, desechables de 
polietileno de alta densidad, con tapa de cierre hermético o 
bolsas plásticas dentro de cajas de cartón corrugadas cerradas 
herméticamente.  

  

 
 
 
9.  Programa de evaluación médica: tiene como finalidad evaluar 
a todo el personal para prevenir las enfermedades ocupacionales. 

 
Si 

 
No 

• Su personal cuenta con evaluación medico asistencial como 
trabajador de su institución. 

  

• El personal de su laboratorio  cuenta con evaluaciones 
continuas para la detección precoz de infecciones adquiridas 
en el laboratorio. 

  

• Se le proporciona al personal del laboratorio inmunización 
activas o pasivas cuando esta indicada,  tales como: hepatitis 
B, BCG, Pneumococo,  tifoidea, etc.  
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RESUMEN (ABSTRACT): 
 
 
La bioseguridad en el laboratorio, es una doctrina de comportamiento encaminada a 
lograr actitudes y conductas que disminuyen el riesgo del trabajador en cuanto a su 
salud, de adquirir infecciones en el medio laboral Objetivo general: Evaluar el 
cumplimiento de normas de bioseguridad en los laboratorios, del municipio Maturín, 
estado Monagas, octubre 2009. El tipo de estudio fue descriptivo longitudinal. Se 
realizaron encuestas en 26 laboratorios (20 privados; 6 públicos). Los resultados se 
establecieron en tablas obteniendo porcentajes y comparando resultados entre 
públicos y privados. Se determinó que el 84% (22/26) de los laboratorios no cuentan 
con un manual de bioseguridad, existe un 100% laboratorios públicos y privados 
donde el personal conoce los modos más frecuentes de infección. Las instituciones 
públicas presentaron mayor irregularidad en sus instalaciones físicas. El 96% (25/26) 
usan guantes y sobre la inspección de seguridad el 8% arroja que hay un encargado de 
bioseguridad. En planes de emergencia los laboratorios poseen botiquín de primeros 
auxilios. El 100% realiza mantenimientos a equipos, y el descarte de desechos de los 
laboratorios es a diario (n=26), por último la evaluación medico asistencial es mayor 
en laboratorios privados. Se concluye que en el municipio Maturín, estado Monagas, 
octubre 2009, los laboratorios tanto públicos como privados ameritan mayor 
cumplimiento de normas de bioseguridad. 
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